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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villeta 
 
 

ESTADO 0034 DEL 28 DE SEPTIEMBRE  DE 2022 

NÚMERO DE 
RADICADO          

CLASE DE 
PROCESO          DEMANDANTE          DEMANDADO          

FECHA DE LA 
PROVIDENCIA          

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROVIDENCIA          VER AUTO        

258754089001 2005 00201 Ejecutivo 
Banco agrario de Colombia 
S.A.  Blanca Emilse Rodríguez  27/09/2022 

Terminación ejecución por 
pago total.  VER AUTO  

258754089001 2017 00098 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A Juan José Osorio Montenegro 27/09/2022 

Terminación ejecución por 
pago total. 27 de septiembre 
de 2022 

 
VER AUTO  

258754089001 2020 00051 Ejecutivo María Fanny Martínez Yosimar Reyes Acevedo 27/09/2022 

Terminación ejecución por 
pago y cumplimiento 
obligaciones. VER AUTO  

258754089001 2021 00064 Ejecutivo Bancolombia Pedro Alfonso Aldana Castillo 27/09/2022 
Acepta subrogación y ordena 
seguir adelante ejecución.  VER AUTO  
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258754089001 2022 00054  Ejecutivo  Bancolombia S.A.  René Barragan Cuervo 27/09/2022 
Terminación ejecución por 
pago total.  VER AUTO  

258754089001 2022 00056 Reivindicatorio Carlos Tinoco Gómez 
 
Ana Milena Arango Parra 27/09/2022 Rechazar VER AUTO  

258754089001 2022 00086 
Restitución de 
inmueble  Dora Patricia Beltrán Uribe Edilberto Rojas Gantiva 27/09/2022 Rechazar VER AUTO  

 
 
Se publica en la página web y cartelera de esta judicatura el presente estado, el cual permite tener acceso directo a cada una de las providencias notificadas. Se aclara 
que en los procesos donde no se han notificado a la totalidad de los integrantes del extremo pasivo, mandamientos de pago, admisorios y donde se decretan medidas 
cautelares, no se adjuntan los autos en el estado respectivo, sino que se remiten en la misma fecha, a través de correo electrónico, a la parte demandante. 

 

 
Luisa Alejandra Bravo Sainea 

Secretaria 
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